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PARTE O FICU l DE U  6ACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Presidencia delConseio de ministros .= E x -
celentisimo Señor: La reina nuestra señora i puede mirar como definitivo, sino como 
{ Q. D. G . ) continúa sin novedad en su impor- I pijamente transitorio é interino. Su intención 
tante salud, de cuyo beneficio disfrutan igual- j _  mismo es ejecutar lealmenle y  en cnanto 
mente sus augustas madre y  hermana. | ggté de su pártela ley de 2o deoctubre de 1839;

ni.. A inc r.nmi«inn»(lns de las orovincias \ ascon-

análogo con los fueros délas provincias \ ascon- 
gadas. Acontecimientos posteriores de triste re­
cordación lo han impedido hasta ahora; y  en vir­
tud del decreto dado en Vitoria en 29 de octu­
bre de 1 8 i l , se ha creado en aquellas provin­
cias un estado de cosas qne el gobierno de V . M. 

puede mirar como definitivo.

madre y  hermana.
Lo digo á V . E. de real órden para su no­

ticia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. machos años. Barcelona 6 de julio de 
IS ii .^ R a m o n  María Narvaez.=Señor Capitán 
general del primer distrito militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA
PEMNSLLA.

Señora: Las ciirtes actuales, elegidas en

oir á los comisionados de las provincias 
gadas, y  presentar á las próximas córles el 
oportuno provecto de lev para el arreglo de 
aquellos fileros. Con este objeto y  con el de 
atender entretanto á las justas reclamaciones de 
aquellas provincias en cuanto su interés especial 
y  el general de la monarquía lo permitan, con 
arreglo k lo dispuesto en el artículo 2 . ' de la ci­
tada ley de 2o de octubre de 1839 , el que sus­
cribe, de acuerdo con el parecer de vuestro con­
sejo de ministros, tiene el honor de proponer

circunstanciaspoliticas muy diferentes de aque- 1 á ja aprobación de V. M. el adinntojlMreto. ^  
Has en que hoy se encuentra la monarquía, no Barcelona '* de jubo de l&tA.— benora.—  ̂  ̂ . ' A. L. R. P. de V. M.=Pedro JosePidal.que hoy
son ya á pro^sito para satisfacer las exigen­
cias y  necesidades de la presente situación. 
Vuestro consejo de ministros juzga por lo mis­
mo necesario proponer á V. -M. su inmediata 
disolución y  fa consiguiente convocación de 
otras nuevas.

Los ministros, señora, tienen ademas para 
aconsejar á V . M. esta medida otras razones no 
menos graves. E l tiempo ha llegado ya de in­
troducir el arreglo y  el buen concierto en los 
diferentes ramos de la administración del Esta­
do , de dictar las leyes necesarias para afianzar 
de un modo sólido y  estable la tranquilidad y  
el orden público, y  de llevar la reforma y  la 
mejora á la misma Constitución del Estedo res- 
jifclo de ac]uellas partes que la esperiencia ha 
demostrado de un modo palpable (juc ni están 
en consonancia con la verdadera ínuole del ré­
gimen representativo, ni tienen la Jlexibílidad 
necesaria para acomodarse á las variadas exi­
gencias de esta clase de gobiernos. Para plan­
tear todas estas reformas, que el país reclama 
con ansia y  avidez y  que los ministros de t . M. 
tienen la firme resolución de llevar á cabo, 
continúan mereciendo vuestra augusta confian­
za, el gobierno de V . M. necesitad apoyo de
unas nuevas cortes; y  por lo lauto somete k 
la aprobación de V. 51. el siguiente real Je - 
creto. _

Barcelona k de julio de 18i+ .=Senora.—  
A . L. R. P. de V . M.=Ramou María Narvaez. 
= L u is  Mayans.=^Francisco Armero. =P edro 
José Pidal.=-A.!ejandro Mon.

RE.VL DECRETO.

En uso de la prerrogativa que el art. 26 de 
le Constitución me concede, y  conformándome 
con el parecer de mí consejo de ministros, he 
venido en decretar lo siguiente:

Art. l . “ Se disuelve el congreso de los di-

BEAL DECBETO.

En atención á las razones que me ha hecho 
presente el ministro de la Gobernación déla Pe­
nínsula , y  de acuerdo con el parecer de mi con­
sejo de ministros, he venido en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1.“ Conforme á lo prevenido en la 
ley de 2o de ortubre de 1839 se procederá des­
de luego á la formación del proyecto de ley que 
se deberá presentar alas próximas córtes para 
hacer en los fueros de las provincias Vasconga­
das las modificaciones qne en dicha ley se pre-

.. .........................................  J ?
Huesca...............................  * i
Jaén.................................... \ \

Lérida................................  1 _
Logroño............................. «  ”
Lugo..................................  2  7
Madrid...............................  1 ¿
Málaga................................ 1 J
Murcia................................ 2  b
Navarra.............................. i
Orense...............................  2 6
Oviedo...............................  2  9
Falencia.............................   ̂ “
Pontevedra........................  1 ‘
Salamanca.........................  «  *
Santander..........................  J “
Segovia.............................. 1 ^

Soria..................................  1 2
Tarragona..........................  1 y
Teruel................................  1 *
Toledo...............................  1 ®
Valencia............................. 1 f
Valladolid.......................... «  J
Vizcaya..............................  «  "
Zamora...............................  1 “
Zaragoza............................. 2  b

pulados.
Art. 2.- 

litncion, se 
nadores. 

Art. 3.»

Conforme al articulo 19 de 1.a Cons- 
renovará la tercera parte de los se-

w. Las cortes se reunirán en la ca­
pital de la monarquía el dia 10 de octubre de 
dSVi.

Dado en Barcelona á i  de julio de 164^.—  
Está rubricado de la real raaQO.==Madrid 10 
de julio de 1 8 iV .= E l ministro de lu Goberna­
ción de la Península, Pedro José Pida).

Señora; lino de los mas CTaudes aconteci­
mientos de! remado de V . M .lia sido el conve­
nio de Vergara. Los que hasta entonces en u t»  
lucha encarnizada y  sangrienta habían combati­
do el trono de V . M. se convirtieron en sus 
leales defensores, depusieron sus armas á los 
pies de la augusta Nieta de San Femando , y  
manifestaron que habían lidiado mas bien por la 
defensa de sus antiguas leyes que por la causa 
de la usurpación. Él gobierno de V. M. y  las 
cortes del reino sancionaron comedio del aplau­
so y aprobación universal amel convenio ; y  en 
la ley de 25 de octubre de 1M9 confirmaron con 
arreglo á é l , y  sin perjuicio de la unidad cons­
titucional de la monarquía, los fueros de las 
provincias Vascongadasy de Navarra , estable­
ciendo al mismo tiempo qne con la oportuni­
dad debida, y  oyendo previamente á aquellas 
provincias, se propondría á las córtes la modi- 
licacion indispensable que en los mencionados 
fueros reclamase el interés de las mismas pro­
vincias conciliado con el general de la nación.

Respecto de los fueros de la provincia de 
Navarra, y siguiendo el camino trazado en la 
indicada ley , se ba hecho el arreglo convenien­
te en ley de 16 de agosto de 1840, habiéndose 
oido previamente á los comisionados de aquella 
provincia.

Resta por lo mismo proceder á us arreglo

vienen.
Art. 2 .” Para que las espresados provincias 

puedan ser oidas, conforme á lo dispuesto en el 
art. I.» de la citada ley , nombrará al efecto ca­
da una de ellas dos comisionados, qne deberán 
presentarse inmediatamente á mi gobieruo k es- 
poner cnanto en el particular juzguen oportuno.

Art. 3 .’  Para el nombramiento de dichos 
comisionados se reunirán las juntas generales de 
las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, 
en la forma que lo han solido hacer anterior­
mente. , ,

Art. 4.“ Los gefes políticos de las espresa- 
das provincias, con el carácter de corregidores 
políticos, presidirán las juntes generales, y  no 
fes permitirán ocuparse de otras cosas que las 
designadas en este real decreto y  en las demas 
de costumbre que no ésten en oposición con él.

-\rt. 5.“ Se nombrarán asimismo en dichas 
juntas generales las diputaciones ferales en el 
modo y  forma que ha solido hacerse.

Art. 6.“ Las diputaciones provinciales ac­
tualmente nombradas subsistirán sin embargo 
con arreglo al real decreto de 16 de noviembre 
de 1839, y  á la ley de 5 de abril de 1842; pe­
ro solo entenderán por ahora en los asuntos de­
signados en el art. d." de dicho real decreto y 
en el 56 de la lev vigente sobre libertad de im­
prente. En lo demás entenderán las diputacio­
nes torales luego que ésten nombradas.

Art. 7 .' Los aynntemientos, Ínterin se hace 
el arreglo definitivo de los fueros , tendrán las 
ateibnciones que gozabanantes del decreto de 29 
de octubre de 1841, en cuanto no se opongan á 
este real decreto, y  esceptuando los de aquellos 
pueblos en que á petición suya se ha establecido 
ó estableciese la legislación común.

Alt. 8 .' No se hará novedad ninguna ácon- 
secnencia de este decreto en el eslaiío actual de 
las adnanas, en lo tocante á las rentes públicas, 
ni en la administración de justicia.

Art. 9 . ' Quedará asimismo á cargo de los 
gefes políticos, en el modo y  forma que en las 
demas provincias del reino, todo lo concernien­
te al ramo de protección y  seguridad pública.

Dado en Barcelona á 4 de julio de 18 4 4 .=  
Esté rubricado de la real mano.=Madrid 8 de 
iulio de 1 8 4 i.= E l ministro de la Gobernación 
de la PeEÍnsula, Pedro José Fidal.

Segunda. Acordada este división, se inser­
tará en el Boletín oficial de la provincia para co­
nocimiento de los electores.

Tercera. Se procederá igualmente sm per­
dida de tiempo á formar las listes electorales de 
qne habla e l articulo 16 de la misma le y , las 
cuales deberán hallarse enteramente concluidas 
para el dia 3 de agosto.

Cuarta. El dia 9 del mismo mes ^  espon- 
drán al público por espacio de los quince dias 
qne señala el artículo 13, parales efectos que 
en el 16 se previenen. . . ,

Quinta. Rectificadas las listes se remitirán 
por la diputación provincial á los ayuntamien­
tos cabezas de distrito electoral, cuidando de 
darles el oportuno aviso de las variaciones que 
en lo sucesivo se hicieren, y  se comunicaran á 
los demas pueblos de la provincia por medio 
dcl Boletín oficial, conforme al artículo 18.

Sesla. Las elecciones principiarán en los 
pueblos cabezas de distrito el dia 3 de selíem- 
nre, observándose con la mayor exactitud lo 
que so dispone en el articulo 2a y  siguientes de 
la propia ley electoral.

étima. Para la elección de la mesa no se 
recibirán mas votos que los de los electores que 
concurran antes de las diez de la mañana; pero 
los qne se hallen en esté caso tendrán derecho 
á dar el suyo, aunque la votación se prolongue
por roas tiempo que dicha hora.

Octava. Él escrutinio general se verificara 
en la i'apitól de la provincia el dia 1+ de 
tiembre.

Novena. Los comisionados que según dispo­
ne el articulo 34 de la ley deben concurrir al
escrutinio gmieral de votos, llevarán, adernas ________ _______  ^
de la copia certificada dcl acta, las listas de los I gratos qne me han sido los servicios que
electores de cada distrito, y  las de los que bu- ¿ patria y á mi trono constitucional el

’ ■ ministro que fue de Marina, Comercio y  Gober-

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y
GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Real decreto.

Deseando manifestar de un modo inequivo-

bieren tomado parte en la elección.
Décima. Debiendo renovarse la tercera par­

te de los Senadores con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 19 de la Constitución de la mo­
narquía, y  habiendo tocado la suerte para la 
actual renovación de ios de esa provincia á

en el sorteo celebrado al efecto 
por el senado, se formará la correspondiente 
propuesta para que S. M., en uso de la real 
prerogativa, se digne hacer la oportuna elec­
ción. , • • 1

Undécima. Corresponde á esa provincia la 
elección de diputados; y  en la intóligenma 
de qne también debe proponerse la renovación 
de senadores, se nombrarán suplentes 
de aquellos conforme al artículo 4.® de la ley
referida. ,

Duodécima. En el caso de no resultar la elec­
ción complete de los diputados ó propuestos los 
senadores que corresponden á esa provincia, se
procederá á* segunda elección, cojíorme á los 
aurticulos 40 y  siguientes de la ley.

Décimatercia. Tan luego como queden 
terminadas las operaciones electorales remitirá 
V . S. á este ministerio de mi cargo, sm perdi­
da de tiempo, las actas de que habla el arti­
culo 36 de la repelida ley páralos efectos que 
la misma prescribe. „

De real órden lo digo á V . S. para su pun- 
tualy exacto cumplimiento. Dios gu^de á V. 8. 
Dincbos años. Madrid 10 de julio de 184a= .  
Pidal.=:Señor gefepoUtico de...

Estado de los senadores qne en lista triple se
han de proponer, y délos diputados propie-

PROVINCIAS.

nación delJltramar don Manuel Montes de Oca, 
y  qne sus cenizas dignamente colocadas sirvan 
á perpetuar la memoria de sus virtudes, vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® El cadáver del malogrado don 
Manuel Montes de Oca será eshumado del ce­
menterio de Vitoria, donde se halla, y  conduci­
do á la capital del reino para ser depositado en 
el cementerio general de las afueras déla puer­
ta de Faencarral, donde subsisten los de sus 
compañeros de infortunio.

Art. 2.° El ministro de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar dispondrá lo conve­
niente para la ejecución de este decreto.

Dado en Barcelona á 3 de julio de 1 8 4 4 .=  
Está rubricado de la real mano.=El ministro de 
Marina, Comercio y  Gobernación de Ultramar, 
Francisco Armero.

Negociado «ún». l.°
Convocadas las córtes para el día 10 dcl pró­

ximo mes de octubre, la reina, á fin de que la 
elección de diputados y  propuesta de senadores 
se hagan con la regularidad debida, y  en los pla­
zos que prescribe la ley de 20 de julio de 1837, 
se ha servido mandar que se obsérvenlas dispo­
siciones siguientes:

Primera. Tan luego como reciba V. 8. este 
real órden convocará la diputación provincial, 
si ya 00 se liallase reunida, para que sin demora 
verifique la división de esa provincia en distri­
tos electorales, con arreglo al artículo 19 de di­
cha ley , atendiendo á las reclamaciones de los 
pueblos en cuanto conduzca á facilitarles el ejer­
cicio del derecho electoral.

Alava..............
Albacete . • . 
Alicante. . . . 
Almería. . . .
Avila.............
Badajoz . . . . 
Baleares (Islas) 
Barcelona . . .
Burgos.............
Cáceres . . . .
Cádia..............
( ĝoarias (Islas)
Castellón t
Ciudad-Real. 
C^doba. . . 
CofUña.. . . 
Cuenca.. . . 
Gerona.. . • 
Granada. . . 
Guadalajara.
Gftipúacoa. •

n w H
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1 i 1 2
1 4 2 6
1 6 2 8
1 0 2 7
1 3 1 4
1 6 2 8
1 5 2 7
1 9 3 12
1 4 2 6
1 5 2 7
1 6 2  8

4 1 5
1 4 2  0
1 6 2 8
1 6 2 8
2 9 4 13
1 5 2 7
1 4 2 6
1 7 3 10
« 3 1 4

2 1 3

Según comunicación del gobernador capitán 
general de las islas Filipinas de 7 de marzo últi­
mo se disfmteba en las mismas de salud y  tran­
quilidad.

MLNTSTERIO DE LA GUERRA.

LaReina (Q . D. G . ) p r  suresolucion de 
1.® del corriente mes se ha dignado revalidar 
sus empleos á los individnos del convenio de 
Vergara que á continuación se espresan.

D. Joaquín del Valle, capitán de caballería, 
revalidación del retiro que disfrutaba.

D. Antonio Díaz Saravia, empleo de capi­
tán de caballería.

D. Gregorio Lozano, empleo de teniente de 
infantería y  cruz de san Fernando de primera

D. Manuel Ruiz Lanzarote, empleo de sub­
teniente de infantería.

D. José de la Gmz, empleo de capitán de 
caballería. ,

D. Joaquín Miranda, empleo de teniente de
infantería. , • r

D. Julián de Loyzaga, capitán de infantería.
D. Julián López, empleo de sobtemente de

infantería. , , . ,
D . Tomás Zabalza, empleo de capitán de in­

fantería.
D. Isidoro González, empleo de oficwl ter­

cero de cuenta y  razón de artillería.
D. Ramón Zalduendo, empleo deteniente de 

infantería.
D. Francisco Urdaniz, empleo de segundo 

ayudante de cirugía con los honores de prime­
ro y  cruz de san Fernando de primera clase.

D. Sebastian Bengoa, empleo de teniente do 
infantería.

D. José Perez Marzo, empleo de teniente de

D. Castro Herrero, empleo de teniente de 
caballería. , ,Dou José Barros, empleo de temeate de m-

Ayuntamiento de Madrid



fantería y  cruz de San Fernando de primert 
clase.

Don laocenciañaiz, empleo de subteniente 
y  grado de teniente de infanteria.

Don Martin Echarte, empleo de Ipniente y  
grado de capitán de infantcrig. í  j,'.

Don Fernando de Arce, enjpJeo da'pomaa- 
dante de escuadrón.

S E C C IO N  p o l í t i c a .
H A D R n »  11  B E  J C L IB .

DECRETO DE DISQLI CI0\,

Nuestros valieinios se han enmplido. Los 
hombres del partjdo dominante arrojaron por 
fin la máscara, y en el decreto de disolución 
de las Cortes actuales, y conyocatoria de 
otras nuevas para el dia 10 de octubre, se 
manifiesta de una manera esplícita y termi- 
nanle el designio y la resolución de refor­
mar el código de 1837, sentenciado á muer­
te desde la infausta ascensión al poder de 
nuestros desleales contrarios. Con razón di­
jimos que el conflicto ocasionado entre los 
miembros del gabinete, no provenia de su 
discordancia en principios, ni en puntos ca­
pitales de gobierno, sino de cuestiones se­
cundarias sobre la ejecución de los proyec­
tos fraguados denti-o y fuera de España, pa­
ra reducir d  gobierno representativo á un 
vano simulacro, á una farsa fidicula, á cuya 
sombra pueda ejercerse impunemente el ré­
gimen absoluto. Desde que las Córtes cons­
tituyentes formaron la Constitución de 1837, 
el pensamiento de destruirla fué el principal 
móvil de todos los actos políticos de nues­
tros adversarios. Consecuentes al sistema de 
disimulo y falacia que los caracteriza, lleva­
ron primero su hipocresía liasta el punto de 
fingir que aceptaban esa obra nacional, cre­
yendo que les sería fácil falsearla en su es­
píritu y en su letra por medio de leyes or­
gánicas, acomodadas á sus miras y á sus ins­
tintos reaccionarios. Tan insidiosa conducta, 
dispertó la desconfianza, sembró la alarma, 
■ escitó la indignación popular, y dió origen á 
los sucesos de setiembre, que no fueron otra 
cosa mas que una declaración esplícita de 
qne la mayoría de la nación quería conser­
var intacta la Constitución jurada, bajo cuya 
gloriosa bandera derrotó en los campos de 
Navarra á las fanáticas huestes del príncipe 
rebelde, y aseguró en las sienes de Isabel H 
la corona de Esj)afia.

Ilecórranse los documentos que se pu 
blicaron en aquella época memorable, medí­
tense las esposiciones dirigidas al trono 
por las juntas do gobierno establecidas á 
Ja sazón en todas las provincias, y su lectura 
acreditará la previsión ton que obraba el 
partido liberal, la exactitud de sus presenti­
mientos acercó de la suerte que los hombres 
del dia reservaban al código de 1837, y la 
lealtad de su conducta.

El partido liberal leia en el porvenir, 
ciando animado de un espíritu profético, es­
tampaba en sus alocuciones el pensamiento 
que sigue y otros de igual naturaleza.

“El partido reaccionario, cuyo sistema 
«patentizan los principios proclamados hasta 
»hoy por sus principales defensores bajo el 
«falso titulo |de constitucionales, desde el 
«punto en que obligado por las circunstancias 
vacepló hipócritamente la Constitución de 
■< 1837, producto de un acto nacional, se pro- 
).poso ruinar por sus cimientos eledificioque 
»no había construido, con leyes contrarias á 
»su verdadero espíritu.

i)Para mejor conseguir su intento, nues- 
«tros contrm’ios, fraguaron un plan de des- 
•moralizacion y alevosía, cuya realización 
«hubiera entronizado el despotismo.»

A estos cargos terribles, á estas acusa­
ciones gravisimas ¿qué contestabau entonces 
los hombres que hoy nos oprimen y tirani­
zan? ¿No los calificaban de prelestos ofensi­
vos, de imputaciones calumniosas, propaladas 
con el objeto de hacerles odiosos á los ojos 
ilel;weblo?Pruébesenos, decían, la iqlen- 
eion de modificar, alterar ó destruir la Cons­
titución, y convendremos en la legitimidad 
de vueslras recriminaciones. Los hechos han 
Tenido á confirmar las sospecha», y el de-

dominante, coronando dignamente laíbrade ha recheu^ a u ^  que cou-ta temente volenc.a de la corla romana, y el auxilio del
persecución , do venganza, de esterminin imrmi.! í’j’ J' ‘ sinoé clero para sus designios. pocas dificultades
proyectada desde ej año de ÍB37, v ejocu- á abolir*en !as"^r^-^ ’ ^ I «pondrán, y ya tenemos el anuncio en al­tada hov con escándalo de la Enror'i Í  mn “  próximas cortes. Nuestros |  gun periódico, para amortizaí otra vez los
mengna del nombre español  ̂ ' I f I bienes no enagenados que pertenecieron al

No busquemos en o!Ía parte la esnlica- L  h í"  ̂ ^ «e propasen á des-
cion de los horrores y alentados cometidos- de vlcin^  ̂ í   ̂ compradores de los que adqui­
era preciso destruir II pa.ido l i h e r ^ t  t  i”  ^
mental; era p red r^ lá rle lo ri^ ilsram í- S  d ^ S ’T órteriX ^T os'So ''” au^ d P‘'¡'‘'=''PÍû - í  uhrigan-
rarle los brazos liara el dia de semejante pro- doelr^vno las liamp ¿fiiuPren nuesü-os adversa-
fameion, y nada podía favorecer cejor es- I todavía la facultad d e fe rT riá s ’ m ta S  I .f-'  ̂ --I
te proposito que los deslierros. deportado- ep el artículo üí de escluir de la suce-
nes y fusilamientos sm formación de causa, sion de Ja corona las personas incapaces de
de que ha sido horrible teatro el ensangren- gobernar, ó que iiayan hecho cosa ^por que
lado suelo de h  Península. Sm nesgo puede merezcan perder semejanfe derecho ̂  W  
cubrirse el gabinete con Jas formulas de tros adversarios son enemigos declarad! de 
mentidas prachcas parlamentarias, pues las la institución salvadora y constituciond 1 I 
próximas Lories serán el producto integro de la -Milicia ciudadana, y después de haberi 
S e n t  ’ -»ítrariam¿nÍB , supri-
tuario^^^lL^ews ^  ™ *'* nuestros reyes, y I El primer ensayo que se ha hecho delomnipotente disnnesK . ahsoluü, en la fijación de la fuena de mar y tierra, y decreto nulo y atentatorip de lü de abril,
ren  ™  man ™  ’ T seguramente los designios d¿de 1837  ̂como ^aí t Cons ilucion lo que limita las facultades del gefe del Es- ûs autores. Al observar nosotros que contra
ranliasá’imDulsos deTa^ í  todas las ga- fado desean una revocación , porque para ^M>reso del artículo consliluciouaJ,
díclad. a cL  nn, a»i J  m  goblr- ' “ ios íelíioe 4e iniprenla a loa

sagrado de sus derechos y de sus intereses? 
Seria esto entregar al lobo la presa que ace­
cha para devorarla: seria una fatídica obce­
cación , cuyas consecuencias Horaria bieu pronto.

P B I S IO X  DF. EOITOREji* R E )»P O X > i.tU tE M .

raalidades, de trabas y de precauciones, y 
en los que reina un verdadero absolutismo, 
tanto mas peligroso, cuanto se disfraza y 
atavia con formas mentidas y engañosas de libertad.

Si del código de 1837 descendemos á 
las leyes orgánicas, hallaremos también ame-

lutismo puro, á este régimen tiránico de en­
gaños , mentiras y decepciones constitucio­nales. '

Miras rcaceloiiariaM.

_ I - - - --o-—-“■ 'I u>»imicaiiiauiiuuien ame-Abrumados los órganos del partido do- ( «azada la verdad de la elección, y prepara- 
mmante bajo el peso irresistible de las re- ‘to “« monopolio, que e.s el distintivo del 
flexiones de los periódicos liberales, y no de nuestros adversarios No cabe
podiendo negar que todas las reformas be- 'ampoco duda, en que se pretende despojar 
chas durante nuestra regeneración política ¿ clases numerosas y respetables del dere
son obra de sus adversarios, quieren en cho que hasta hoy lian ejercido en virtud de
vano persuadirnos, que solo en sus doc-I 1“ l«y de 18 de julio de f 837, exigiendo el trinas y principios puede encontrar el pue- I P“S« de altas cuotas de contribuciones 
blo español el sosiego, la estabilidad, y las en los electores, y propiedades y rentas 
raejor^ positivas, por que suspira hace tan- cuantiosas en los diputados y senadores lo 
tos anos. iTan desatentados andan, que se q“®’ en un pueblo donde como enEspaña se 
imaginan haberse borrado las huellas indele- | l'ella acumulada la propiedad en pocas nia-
bles de sus funestas administraciones! ¡ Tan 
fallos de memoria nos suponen que hayamos 
podido olvidar los abusos, los escándalos, y 
las dilapidaciones, que han sumido á nuestra 
patria en un piélago de miserias ó infor­tunios.'

nos, equivale á privar toda la dase media, 
la clase verdaderamente comprometida y 1¡I 
beral de su influjo legitimo en el gobierno, 
y á fundar una aristocracia y oligarqnia 
odiosa y detestable, la oligarquía de ios aii-

y «’ ŷm’azguistas, y de los míe Después de haberse opuesto con una sin- se han enriquecido durante nuestra revolu- razon y tenacidad vituperables á todas las I cioii.
dman- Sü,  Í J® , principí,. re.apeelo i  daba el espíritu del siglo, después de haber ayuntamientos están consignados euLe de

querido imponer a la nación como ley funda- creto odioso, impuesto al pueblo por la fuer-mental el afrentoso Estatuto, y como sistema I <le las bayonetas. v por la voluntad om 
econoraico el diezmo y la amortización civil y nipotonte de un ministerio usurpador Sus 

aliora en la escena pú- miras y sus designios tocante á la libertad
uiica imemamlo, aguisaderedeutores.po- de imprenta en el decreto de 1 0  de abril 1 Fcuceuimienio criminal, valiera
ner termino a los males, que ellos mismos en que se altera el articulo con t̂itucinnil’ ‘“stilucion, ó establecer la pre­
han provoMdo con su temeraria resistencia. sometiendo á los tribunales ordinarios vario!í no deja de ser ingenioso el argumento que I cielitos de imprenta , y cuya rigorosa anli- 
empiean, para que el pueblo entregue sin cacion, de que estamos amenaz'ados non-
cautela en sus manos el depósito de sus li- áró. un sello de bronce en los labios’de los
bertades y de sus intereses. Verdades, nos I escritores independientes. Y el derecho

tribunales ordinarios, despojando al jurado 
de sus legitimas funciones, y á los escritores 
de su mas preciosa garantía, al ver con 
asombro que esta doctrina bastarda se eslen- 
dia basta á lo.s efectos de un impreso, sujeto 
á la calificación del jurado , á las injurias, 
calumnias y agravios, según se definen eq 
el titulo 13 del citado decreto, y también á 
las noticias anticijiadas que puedan irrogar 
perjuicio á la causa pública, adivinamos muy 
luego, que la buena fe y la perspicacia de 
los agentes del gobierno oneontraria siem­
pre iin intimo enlace entre cualquier mc- 
viniiento que pudiera operarse, y los es­
critos de la imprenta de oposición; que las
injurias, las calumnias y las ofensas se au- 
mentarian en escala prodigiosa, graduándo­
se como tales las opiniones mas ó menos 
acertadas de los escritores, y por último 
que muchas noticias, en cuya anticipación 
estriba el ínteres de los periódicos, y el des­
cubrimiento de operaciones y planes del go­
bierno, merecerian los honores de una per­
secución criminal, á pretesto de perjudiciales á la causa pública.

Dejando ai tiempo que confirme nues­
tros recelos respecto al primero y último 
cstrerao, no podemos menos hov de llamar 
la atención pública acerca del peligro que 
córrela imprenla, si se espióla como parece 
la rica mina de las injurias ó de los agravio.  ̂
Como tales pueden calificarse los juicios de 
los escritores acerca de ciertos actos públi­
cos de su natural jurisdicción, ó de sus cau­
sas y precedentes, y si esto ha de dar mar­
gen a un procedimiento criminal, valiera

dicen, que nuciros adversarios políticos son de petición, y la ley de diputaciones nro
estehecbasegunnuestrasdoctrinasynuestros I si para siempre no quedase eslinsuida v 
principié; cierto que combatimos con todas arreglo de los gobiernos poiílLs ’ v 
nuestras fuerzas y recursos esas reformas, á ‘“do se ajustará á ese espíriUi de reac- 
cuya sombra se han creado intereses respeta- rion . á ese sistema bastardo cuyo re­
mes; pero el mismo sentimiento de conservar ««rm consiste en erigir la omnipotencia real 
io existente, origen entonces de nuestra opo- “ espensas de los derechos del pueblo v la 
sieion, este designio que por lo visto no dis- tiranía de los gobiernos por el medio d e  mía 
Migue de cosas, ni de inslitncíones, por vi- I absurda toucenlracion

V ’ r  ¿Y no debemos también abrigar temoresntren, y aunque se reconozcan como I muy serios y fundados resoecto á la (bsa
b  ̂ prosperidad pú- morfizacion civil y eelesiástía? Los hombre!c , nos impulsara ahora a defender la que pretenden fundar uu alto cuerno nrivi I ~  acruaciones sobrein-
S a t !   ̂f®'̂ ol“cion contra toda clase de legiado y vitalicio, necesitan para sosmner ' J T  de no

V . , e> lustre y la posición política de los gran-
mpnfri ™ T  hipócrifa y des y títulos que llamen por su nacimiento
U = r — ^ r r x :  r

« S  y „  desamorfaíon cívU y reli- aUstarae es.a magnates maa orgalloso, ,„e
No 66 Cierto nn mm Isa r  r. • ®«l'8UOs, y que se han improvisado con>0 es Cierto, no, que la Constitución se | los despojos de la revolución. Los hombres

Via censara.
El caso del H isto r ia d o r  es muy signifi­

cativo para que no difunda la alarma v d  
recelo en todos los ánimos. Por uua noticia 
mas ó menos importante, pero que no se 
dio como segura y positiva, reservándose 
los redactores informarse del grado de «u 
certeza, por una noticia falsa si se quiere, 
pero que Invo tanto crédito y publicidad,' 
que según se dice instruía ya proceso el 
juez de primera instancia antes de recibir 
ia queja del gobierno político , por una bo-  
licia en fin rectificada inmediatamente del 
modo_ mas cumplido y satisfactorio para las 
autoridades que se creyeron ofendidas, se 
instruye y forma un proceso criminal ruidoso 
en que por primera providencia se pone en 
prisión al editor responsable del periódico,
31 asi se inauguran las actuaciones sobre in-
sucumbir bajo Ja mano airada del gobierno y de sus agentes?

Aunque se prescinda de la mconstitucio- 
nalidad del decreto de 10 de abril, y se re­
conozca el hecho de quedar sometidos á los 
tribunales ordinarios los delitos de calum­
nias é injurias, tienen que graduarse estos 
con arreglo a nuestras leyes, que nopermi- 
tenuieonsieuten, que se formen juicio? e«cri- 
loá sobre faltas livianas, y mucho û eaos que
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se CúnsÜluya en prisión á los qoe, aun pre­
lado el delito que se les imputa, no son 
acreedores á una pena corporal. Nosotros 
apelamos á todos los jurisconsultos para que 
DQS digan después de leer el articulo y  sus 
rectificaciones, y tje consultar nuestros có­
digos , si es procedente esta vejación contra 
la persona del editor re^nsable, y si la

sMiteocia, que en cualquier caso pudiera re­
caer, aun cnando escribirse debiera sobre el 
asunto, no estaba suficientemente asegurada 
con el depósito v garantía del periódico.

la  que los enemigo.̂  de la impreuta ban 
declinado en esta jwrte la jurisdiocion del 
jurado, que no lleven su obcecación hasta 
el pumo de imaginar, que los tribunales son

árbitros de alterar nuestras ley--s, elevando 
á la categoría de deüí.is lo que en ellas se 
gradúa como un csceso, que debe corregir­
se de plano enjuicio verbal, y aumentando 
el rif^r de Jas ponas, porque las contemplen 
uisulicierifes para salisfocer sus instintos ven­gativos.

Entre tanto ademas de la prisión del edi­

tor. el l í is lo r i f i fh r  se y¡gjQ obligado á 
suspender su publicación, sufriendo daños 

perjuicios constderables, de los que debe­
rá ser indemnizado, «i hay justicia en Espa­
ña, reconociéndose como no podrá menos 
que no existe delito acreedor á pena corpo­
ral, ni méritos bastantes para decretar la prisión.

FRAY GERUNDIO.
j Oh qu e  fe liz  en ru e iU ro !

Restituida mi paternidad provisional­mente a su propia celda v domicilio de Ma­drid, y después de rezado el oficio divino v cumplrd,i.s otras devociones religiosas . quó siempre sufren algún retraso con la vida ino- 'diaria, ocupábame on leer la Gaceta de npy fu, en que esto escribo, y al hallarme real decreto de disolución de cúrtes y
de octubre, y al ver los términos on que es­ta coimebidü y redactado e! r o n s id e U d m n  quea tan importante disposición precede me eche la mano derecha á la peluca, la puse sobre la mesa, y llevando la izquierda á mi ancha y arrugada y venerable fronte, pror­rumpí en esta esclamaoion, de lo mas hondo lemi corazón salida: .sOhsabio, ydiscreto. y apdo, y previsor Tirabeque! ; Olí perla de los legos, diamante de los fámulos. rubi de Jos sirvientes, esmeralda de los exclaus­trados, arcángel de ios cojos, serafín de los írailos de la tercera conjugación latina, do-

¡O’Muébien m'e decías lii. Pelegrin amado, ol^eto predilecto de mi carino, báculo de mi vejez, y consue­lo de mis cuitas! ^
.ma 1?“,'̂  :prosoguí), cuandoupa y otra vez rae animciabas desde Barce- ona el plau y proyecto que halda de dar á la pobrecila Constitución la miiorle admini­cula y pésima de la mutilación por miem­bros, en iiigar de la violenta, y repentina, v brusca que otros hubieran preferido I

;;Aqui está, aquí está, Ínclito y escla- ecido lirabeque, aqui está ei testimonio ir­recusable y autentico de la previsión de tu caletre , y del buen o|fqto de tus narices, ‘■ ti tiempo ha llegado ya 'dicen los herma- -mos ministros; de introducir el arreglo v 
-el buen concierto en los diferentes ramos «de (a administración del Estado , de dictar 
das leyes necesarias para afianzar de un -modo solu o y estable la tranquilidad v el «orden publico , y  de llevar la  r e fo rm a  u la 
■■mejora a  k  m w n a  i 'o n s titu ch n  d el E sta d o  «respecto de aquellas partes que ni están en ••COnsuuanciacon la verdadera índole del ré- •giiueii representativo , n i tienen  la fle jib i l i -  «cccsqn« p a r a  a com od arse á  k s  varia- 
■>das ex igen cia s  de e s ta  clase d e gob iern os »«Aquí está, Pelegrin hermano, bien claro, y bien patente , y bien justificado lo que tu tanto rae anunciabas v temías. ¡Oh 
pasmo, y joya, y presea esqúisita y ruti­lante de la leguena exclaustrada ! ¡ Cuán

En esto oigo á la puerta de la celda una voz que pronuncio distintamente estas pala- bras: «¿puM que? ¿creia vd. queeuando Pe- legnn Tirabeque hablaba no tenia licencia de Ríos y de sus santos?- Me levanté , vo Fr. Gerundio . de la silla; me dirigí á ver de donde y de quién habían salido tan ines­peradas palabras; y.........  ¡Oh qué feliz en­cuentro, hermanos inios!.. ¡EraTirabeque « el mismo Tirabeque en persona; mi lego en cuerpo y alma , que ya venia á mi con los brazos abiertos ; y diciendo él: ; mi amo! 
mi querido amo!» yyo: «¡Tirabeque raiol»’ hicimos por un buen espacio de nuestros cuerpos uno solo , entregados unánimemen­te a ios trasportes de alegría que solo cono­cerá el que sepa lo que es el encuentro de un amo y de un douiéstico antiguo v fiel de.spues de una separación , y mas cuando le hace ma.s interesíuita y tierno la .sorpresa Apenas repuestos y separados, >-disimu- le vd., mi amo , me dijo Pelegriii, si no he reparado en que le lleiiaria á vd. de polvo pues ann traigo encima todo lo del camino comoyd. conocerá.—No importa, le dije; as satisfacciones no cogen polvo, y tú fte h  has dado muy grande en este momento.
1 ahora dime ; dime por tu vida: ¿cuándo has llegado? ¿como has venido? ¿recibiste mi uUiras? ¿Como has entrado en casa sin ha- berte septidu? ¿quiéq te ha abierto la puer­ta? ¿has llamado.' ¿traes hambre? ¿traes sed’ 6qné quieres tomar? ¿dónde has dejado eí equipageí ¿leba hecho mucho calor por el

camino.—Poco á poco, señor, me respon­dió; que ,isi me ahoga vd. con tantas pre­guntas como los (le la situación con tantas arbitrariedades. Sentémonos, si vd. no lo 
lleva á mal y asi podré ir respondiendo á cada cosa de por s i , como Dios y mi can­sancio mandan.

Pues señor, ya estamos aqui f y ge genfi’n ¿ l^ d e  pone ahora el muchacho ios cepillos’ -Hombre, déjale ahora de cepiilo.s, que va te asearás como compete, y respóndeme y 
entérame, yiiirornianie de loque tehepreciín- tiulo, eii erárden que mc'jorle viniere, i' simi diiiie primero: ¿recibiste mi última?—Señor ¿ycu,ti es la última’-E n  laque te deciaqiié te pusieras inraediatajiumte en caiiiiiio, hom- tire.-Pue.s es claro, señori de otra mane­ra ¿como había yo df> haberme venido?_Espera un poco. Pelegrin, espera un poco Estoy recapacitando que es imposible qué hayas podido n'cihir e.sa carta. Imposible, liidbeqiie. El domingo te la dirigí; hasta la iiiaiiana limes no salía el correo ; tarda cuatro días de aijui á Barcelona, y tú eslá‘i jqui el miércoles á b mañana , con que, es de todo punto imposible que havas venido á cousecnenm de mi aviso, aun 'cuaiulo hu- Dieras hecho el viaje en el globo areostático 
' t e t o n a  como Mister Aixsw ortii '’l ''

ciimobe venido yo lio sabré decír.;.olo á pero e.s lo cierto qne yo nolal ojaniása las instrucciones de mi amo._1 elogrui, mira Ilion lo que dices: primero fias de querer ser cojo que mentiroso-, mira 
que esta es una cuenta matemática que no puede fa lar.— Señor, voy a decirle á vd la verdad con lisura. Yo no he recibido so- niejante carta, sino que como vd. me imli- c<) que en ella me mandaba venir , recocí la espresion para ganar con vd. d  mérito’ de haber emprendido el viaje con arreglo á sus ordenes. Mas ya que lodo se ha descubier­to, üebü decirle, que habiendo visto qne se venían los herinanos ministros, parecióme que yo debía regresar también á mi celda v ho- p r , y que vd. no llevarla á mal esta reso­lución. porque yo debo estar siempre en el campo de operaciones. Y aqui estoy, señor- si he pecado, impóngame vd. la peuiteuciá que gu&le. que la cumpliré sin cespitar Mira, Pelegrin: yo estaba fuertemente enojado contigo por el silencio de los últi­mos días, y la ficción de ahora me iba tam­

bién desagradando un poco. Pero lodo lo borra y lo hace desaparecerlahumildadde tu coii- tesion, y principalmente el placer do volver á verte en mi compañía. Ea. pues: pelillos 
á la mar, y ve diciéndome. Ante todas co- , ¿como queda S. M.?-Está para ser­vir á vd., señor.—No, Pelegrin, do-, en tal caso eslare yo para servirle á ella.-Señor quiero decir que la dejé bastante mejorada' pue.s le_ iban probando bien las aguas y os tonos.—Iluéignme mucho de ello Pelegrin, y celebrólo sinceramente ;Y b 
madre de los español^?—Señor, á nuestra madre la deje a mi_̂ salida de cuerpo presen- te en la Iglesia de Santa María encomendán­dose a Dios y dándose golpes de pecho.— a  el hermano Narvaez?-fan campechano­te , señor, y con la misma cara de risa aue Mcmpre.—¿\ el hermano Meer de .Meer’—

Je Meer da gusto verle tan liberalote y tan guapo. Aliora se
para des­terrar de Barcelona por este verano las iiios- cas, en razón a qne so^ecbaba haber prin- cipmdo á descubrir en ellas no sé qué sin-

! : , S  « n S 'a d í " " ^  '1 - ' '
Burlerillo parece que vienes Tirahpmw

S  di P"f‘de el Ba­rón de Meer dar reales órdenes —De-seng^esevd., señor; el Barón d^Meer delodo lo que quiero, y déjeme vd. á mí uoeyengo de allá y sé lo que pasa_Eso es-̂ tú
f e a f í S i a T t ^ ^  dp pSvía.-leñor,’ el E  lun ^  nombrado gefe po-fitico. aunque a el no le acomodaba el c a r^

todo por io militar, mí amo; como que aho­ra decían por allí que el hermano Castillo y Ajenza entre negociaciones que llevaba animo de entablar con el Papa una de ellas era sacar una bula para que las mitras se provean también en los militares, v se unan i.« fajas con los capisayos á fin de que todo
míí.A á los presu-puestos El hermano Castillo y Ayenza salió de alh para Roma dos dias antes que yo 

¿1 dices que Pavía fue nombrado gefe poJitico?=Si señpr.-¿Pues y Cilio?-Liu.o se iba mí W ,« .  Eiib ¿
JUigss con el ayuntamiento desde aquella 
ocurrencia con el alcalde de barrio: aquel que le dije a vd. desde allá que había sido¡ireso por un comisario d el ram o sin  m o t e_
¿i en que quedó eso? ¿sabes’ -A si quedó, 
señoi. Aquí en el bolsillo traigo la esposi-

, ik í .  dedivertir por lo original, y no poco f á ) .

(1) El femoso aereonauta gno araha ,f..o

 ̂ M. 1. .S.=Doy conocimicinto á V. S. gne 
a as doce y media de esta noche pasada, cua.do 
escaseaba Ja gente p.-ira auxiliar en e! fuego á 
iDslancias de vanas autoridades y  en particalar 
d d  señor general Pavía que tenia á melado, sa- 
hmos con mozos de Ja escuadra para recoger

f  superior de indístiuta.
menh á los fines que pudiesen convenir.

«ecogí algunos paisanos por la calle del 
Hospital p a r t e  de ía Uambla\ y  como estos

^  ospresion de
'¡ne SI fuésemos de casaca nada nos dirian me 
puse al empeño de á su vista no perdonar á na­
die. Observado un grupo de nueve á diez suge- 
tos, que en parejas y  tercetos estaban cerca de 
lo que fue Principal de Veteranos naos con otros 
metiendo broma, me acerqué y  preguntóles, si 
eran paisanos ó militares. y contestando paisa­
nos, les diie: pues se&ores, la bumanidadVecla- 
ma (jue v^s. vengan a! lugar del fuego .I fin de 
prestar ei ausilio que les sea dable, y  entonces 
contestóron una porción de ellos al mismo tiem! 
po diciendo, que habi.m estado allí y gue era 
falso lo que yo decía, pues no se n eU tóba  ■ 
nadie, que la gente sobraba, pero esto con gri­
tos, y  en ademan Je tratarme de embustero con 
^ofa. A  esto repetíles, bueno, sigan vds. y  ve”  
rán SI hay necesidad o no, pues no retiro mi 
misión por llevar palabra de ausilío del señor 
general Pavía.

quién es vd .? dijo uno bajito y  regor- 
dito, a qmen no conozco; contestóle, soy un al­
calde de barrio. '
■ chaleco repanchieándose con
indecencia, me enseñó una faja y  dijo (con voz 
grosera): y o soy nn comisario, y  ahora le man­
so  a vd. que se quede aqui cou nosotros.

tontóslele, podían vds. haberme dicho en
un principio m e eran .agentes de policía (y  no
toberw con chiste mofado de m í, pues era fea 
la ocultación de sus clases desde mi llenada, v  
coQoci Cierto aciemau de veoganza ea aquel

5 2 r ° e “
hepitió el tal regordito:pucs por orden mis 

se queda vd. aqni. Contesté yo : no obedezco 
* la piierta de la gefatura política 

i lentras yo nrofen algunas espresiones qne po- 
*au  agraviarle, en sg caso; pero después do su 
provocación} y  dijo: ^

— En nombre del señor gefe pobtico le man- 
*> a vd. qne se detenga.

c o s t i l  T  hay ne­cesidad de semejante ven f̂anza ^
repito á vd. qne s e ‘ detenga: y  me

liliro^ V * T f  el señor gefe p,^U to  el cual podía d ^ e  lejos haber o iL
e n t ^  f ^  resistencia, v  .il
c S o n “  le dijo el señor'en

^ e ñ o r  gefe, aqui h.ay un aicaWe de barrio 
^  na venido á trabar riñas coa nosotros, v  es 
^ora  oportunidad de.........¿  Jq conle.stó el
p « ,  ya lo sé todo (asunto de dos minutos, ya 
10 se todo). ’

P®*" órdem del señor gefe . y 
solos los dos en su gabinete me dijo;

—¿Quién es id. para venir é mover riñas 
<ms delegados? (con grande t o o ^

^  promotor je  ninguna

A tni no se me intarumpe, s »á  
va. una p«-gona maledimada.

—Señor, soy....
: vd. es un nada, es una 

persona indigna de ser alcalde.
Etonó á ^  aó quien, y  le d ijo ; ton» v i  la ,

¿ á ta amigo Fuad-Efíendi?—Señor, ese cada vez mas encantado de ver cuánto-̂  Ba­
jaes ha encontrado en España. También se embarraba para Anriainda al dia siguiente de venirme yo.— ¿Y Viluma’— Juntos sa- Jiraos de alia la noche del domingo, después de habp visto la gran parada de tropas en 
la Kcimbla a las seis de la larde: con la dife- renda que él se quedó en Zaragoza á visitar otro hermano loco que tiene alli, y uo llega­ra a Ma/,rid tosía el 1 ¿ , pasado mañana. Grea vd., nii amo , que Barcelona se iba quedando sin gente: todas las personas de algún valer nos hemos ido marchando.

¡\aya. vava el buen Pelesrin! ¡Vienes hecho uu bruto de gordo, hombre! ¡qué buena vida se conoce que te has dado! Va­mos, con franqueza: ¿has tenido presente que eras un religioso? ¿has seguido en todo y por lodo los consejos y reglas de bmuia moral que te he enviado? ¿ó lue Las hecho alguna.picardigiiela? ¡dejarás tú de liaberte estraviad» en tal cual hora menguada, de aquellas en que el dialdilio suele tentar á Jos hombres mas legos! ¿Qué? ¿callas? ¿le avergüenzas? ¿ó has dejado algo por allá

vara de este señor alcalde, pues es indigno de 
tenerJa. °

Entonces presenté la vara al señor gefe y  
despreciándomela este, el súbdito suvo me fa 
quitó de la mano. Prosiguió aqui el señor gefe 
con palabras que no recuerdo , y  por final, vá­
yase vd. á su casa. ^

^Atónito, sin saber qué hacerme, y  recor­
dando que eu tiempo de Villemur aun se obra- 
óa con menos desafuero , pues los alcaldes de 
hamo estamos acostumbrados á encontrar sua­
vidad con las demas autoridades superiores, le 
□ige: seiior, gracias.

Je tal modo dicién- 
d ^ e  que insultaba su autoridad, llamé,, tam- 
poco sé a quien, y  les dijo : llevarán vds. á este 
señor alcalde á la cárcel; á la cárcel, á la cárcel 
señor alcalde; lo ¡levaran vds. á la alcaldía.

seuor, repliqué y o ; ¡encarcelarme! sin 
atenderme a nna sola palaLral 

— Calle vd., señor imprudente.
— Disimule V . S.
— Sabe vd. que yo podría....
— Disimule V.
— Sabe vd. que yo....

recomen-

^““ 8^ ' ’J- á insultarme con el nombre dcl señor Pavia.
Entonces para demostrar á dicho señor la 

diferencui de índole á que tal vez me habia judi-
“ “  merecido á

fn d i Je dulcificarsu declarado rencor y  prosiguió diciéndome.
mas q u e ^ d í  ■ comUarios sou

nsted'̂ ’^ ^  celadores son mas que

eje'^^tódí ^ “ 1̂
— Pues por compasión lo mando que se va­

ya vd. en su ca.sa.
Señor, gracias; pero no me encarcele ñor 

las zracias. ^
órdei^  viniendo tras de mí uno, qne dió
^den á ios mozos que yo habia traído que no 
me siguiesen.

^ ’^erdad del he-
S  el BO podrá menos
«.fAA P'ir parte del señor

político ha habido nn compkto insulto, no á 
m* msigmficante autoridad, sino á la sujicrior 
AAT.A ayuntamiento , insulto que en mi

cepto a consecuencia de lo ruaniíestado do 
erezcij por el honroso cargo de alcalde de har- 

n o  ouehí. jactancia á entera
VI Humoso cargo n 

> (toe he desempeñado. sinj.
Mtisfaecionde V. S. y  délas (lemas autoridades 
, de esta ciudad desde la entrada de
"  tropas en ella sin retribución alguna v  con 

notorio perjuicio de mis intereses: y  dT L I T
S * *  P®'' y  Escelen-

por el de mis
corapaSeros alcaldes de barrio y  por el mió, 
rnego encarecidamente á V . S. se (hgne elevar 
a conocimiento del Kxemo. Cuerpo Municipal el 
presento escrito, para (jue se sirva redamar h  
correspondiente vindicta ante el superior que 
corresponda a! brusco insulto de cine se ha he- 
cno mérito. Barcelona 14 de junio de 1844.—  

ícente Ofió8.=Señor alcalde primero constitn- 
cwnal doB José Parfedó,

Ayuntamiento de Madrid



(Tue te trae nebuloso y pensativo? Si asi es, dimelo, hombre, que acostumbrado estoy á oír flaquezas humanas, y conocida la enier- medad, quizá no me será difícil darte-el re­medio.— No hav remedio va. mi amo...Y al decir esto Tirabeque, yi correr las lágrimas por sus mejillas. Por mi sMto bilo si no llegué a sospechar si vendría ena­
morado , que es achaque este «le fíO® los legos pueden preciarse de oslar libres. Con tal recelo redoblé mis investigaciones, y apuré mi indagatoria y mis preguntas, sondeándole por todos los medios a ^er si 
descubría la verdadera causa de una amc- cion que parecía no ser simulada ni fingida. Figúrese pnes el gerundiano lector cual se­ria mi asombro y mi sorpresa al oirle decir anegado en llanto-. «Señor, voy a manifes­tar á vd. el motivo de mi pena, lie pasado por Zaragoza, como indiqué á vd, antes, y a mi paso por aquella ciudad anteayer o......Señor, disimule vd. si dejo correr las lagri­mas, pues todo hace falta para mi desahogo:

al paso por aquella ciudad.......quedabanpuestos en capilla para ser fusilados a la una del dia siguiente el hermano Lagunas y otros dos de los procesados por la muerte del ge­
neral Esteller......Si no es mas que eso lo que le aflige, Pelegrin , ya puedes consolarte : y es bien eslraüo que viniendo de Barcelona no sepas queS. M. se ha dignado mandar por es- traordinario que se suspendiese la ejecución, 
y que pasara la causa al supremo tribunal de Guerra y Marina.—;-Vy, mi amo, mi amo! Todo eso es verdad; pero después de esa real orden eslraordinana, y de haber mandado pasar la causa á ese tribunal que vd. dice , los desgraciados quedaban en ca­pilla, y á estas horas ya no existirá el pa-- Iriota Lagunas!— ¡Es posible. Pelegnn. ¡Lagunas: ¡el valiente Lagunas, que salvo a Zaragoza del poder de la laccion en el cele­bre 5 d e mavzo'. el que rindió solo, el solo '.fingiendo ir acompañado), á todo un bata­llón enemigo , el G.“ de Aragón , llamado

del Cojo de Cariñena, haciéndole deponer las arma.i! ¡el que hizo ap^te de esto otros prisioneros, y los llevó á su misma casa para salvarles las vidas! ¡el que mas con­tribuyó en fin á libertar á Zaragoza de aque­lla invasión inicua, y con ello quiza á salvar 
el trono de Isabel ll!Con razón, Pelegrin mío, con razón llo­ras la muerte de este desgraciado patriota, después de haberle hecho concebir de real orden esperanzas de indulto y de vida! Si él hubiese tenido parle eu el asesinato de Esteller, siempre Horaria el eslravío á que arrastra á los hombres un exagerado celo por la libertad en una conmoción popular; poro en medio del sentimiento no dejaría de reconocer la necesidad del cf l̂igo del de­lincuente, cualesquiera que fuesen sus mé­ritos anteriores. No: los delitos no deben quedar iropunes. Mas si caso se hubiese mezclado en el horrible proceso la animosi­dad de partido........ si fuese inocente comotantos aseguran....!! no quiero, Pelegrm,

no quiero perderme en refleiiones que me contristan demasiado. ¡ Yo veo pere­cer en los cadahalsos los mas ardientes de­fensores de la libertad, los que mas han derramado su sangre y espueslo su vida por conquistar las instituciones que dicen nos ri­gen! ¡Y quiénes son los que los juzgan...!!!¿Y por qué, digo yo también , por que una'vez que con tanto empeño se resucitan añejas causas, ¿por qué no desplega igual ac­tividad para que caiga la cuchilla de la lev y el condigno castigo sobre los asesinos del desgraciado Camacho ? ¿no sucumbió tam­bién cumpliendo con su deber como autori­dad? ¿Por qué esto no se castiga y lo otro
S Í? 'i Tirabeque callaba, y yo tampoco quise proseguir por entonces; cesando asi la ale­gría de nuestra entrevista, y concluyendo tan triste la conversación que tan festiva ha­
bía comenzado.

Espirita de la  prensa.

LA MOSAROriA, Tefiriíndose á la esposicíon 
queta Sociedad EconOmica Matritense ha diri­
gido k S. M. para qae calme la inquietud y agi­
tación en que se halla el pais por temor de que 
varíe el gobierno el destino dado á !os bienes 
nacionales, hace presente el lastimoso estado en 
que el clero se encuentra , y  traía de probar 
que se le ha despojado injuslamenle de su pri^ 
piedad sin que reporte la nación benebcio al- 
euiio-

EL HERALDO, se queja (le U ingratitud con 
que paga la nación los servicios que en todos 
tiempos ia ha prestado don Amonio Alcalá Go- 
¡iano, V sobre todo la conducta gne con él ob­
serva él partido moderado, dejándole abando­
nado liasta el estremo de verse en el caso de 
aceptar un triste mojisterto de niños. Ensalza los 
talentos v  virtudes del fogoso tribuno que en 
18-2-2 hacia temblar e! esudo; del proscrito, que 
arroiado á la tierra estrangera por consecuencia 
de su Opinión política en 1823, no doblé nunca 
su rodilla al poder por debilidad ú otros moti­
vos igualmente bastardos. permaneciendo fiel á 
su fe durante aiiuellos anos amargos de prueba 
en que sucumbieron tantos otros; y  del brillan­
te V de nadie sobrepujado orador do 1835 y 
18 i0 . Le considera digno de figurar en nues­
tros anales del siglo Xl.X̂  al lado de .Vrgúelles, 
Martínez de la Rosa, Zutualaciirregui y  Toreno, 
Y se conduele de que un hombre tan eminente 
y  distinguido se halle en la mayor miseria y 
próximo á morirse de hambre.

Contestando al Espectador del 7 no convie­
ne con la definición que sienta este periódico 
diciendo que «una constitución política es la 
declaración de los principios por los que la 
nación quiere ser gobernada,» porque pnede 
haber nuevas constituciones en que no esté de­
terminada la voluntad del pais; y  que de nin- 
í-un modo sean la pura y  geauina esnresiou del 
querer de los pueblos. Combate el derecho de 
insurrección que el Espectador reconoce como 
legitimo cuando el poder falta á las leyes | ata-J.-——  ----- y .
ca las libertades públicas, y  sostiene que la ley 
fundamental del estado puede alterarse y  modi­
ficarse siempre que asi lo tengan por conve- 
nint ‘  las córtes, v después sancione la corona.

El. BOLETIS DEL EJERCITO, CODleSta á luS 
articuios que ha publicado el Tiempo bajo el 
epígrafe de obsercaciunes sobre el ejércíío, y  trata 
de demostrar que no es verdad, como este pe­
riódico ha afirmado, que el ejército que actual­
mente sostiene el pais, consuma todos sus pro­
ductos, y  sea escesivamente numeroso , ni tam­
poco  que se mantenga en el mismo pie que te­
nia durante la última guerra, porque las refor­
mas que en él se han hecho han quedado neu­
tralizadas coa la prodigalidad de ascensos que 
ba tenido lugar.

EL ECO DEL coMEBCio, insiste eu defender 
el derecho de insurrección contra los actos in­
constitucionales de los agentes responsables de 
la corona, que lia negado el Globo, y  entre las 
razones y  pruebas que aduce para fundar su 
opinión, presenta el juramento solemne presta- 
d o  por la reina ante la representación nacional, 
en  qne dijo, si ella misma hiciese algo en con­
tra ío ConsMucion, nogveria ser obedecida , ex­
presión que sanciona y autoriza legalmente la 
resistencia de los pueblos , á los mandatos ile­
gales de los reyes.

Recuerda al gobierno sus deberes, olvidados 
hace mucho tiempo, y  le aconseja que reflexio­
ne bien y  no porque confie en las bayonetas, 
permita que sus hechuras provoquen al pais, 
TOrque al fin los soldados son hijos del pueblo, 
^  la sinrazón acaba por no tener quien la de-

EL TIEMPO , impugna el último articulo del 
Observador de Vltramar sobre cuestiones colo­
niales.

LA GVIA DEL COMEBClO , Cree que si el ga­
binete Narvaez desea perpetuar la memoria de 
sn administración, debe comenzar las próximas 
hostilidades contra el imperio de .Marrnecos, 
deciaraado puertos francos á Ceuta , Melilla, 
Alhucemas, Peñón de la Gomera é Islas Chafa- 
rioas.

El. ESPECTADOR, ve cü la conducta observada 
por el señor Mon y  particularmente en el con­
trato de anticipo de 60 millones publicado en la 
Gaceta del martes que ha querido desprender­
se de los contratistas, y  estrechar sus relacio­
nes con el Banco, bacieadí» oe el un coairaiista

general, y entendiéndose con este como mer- 
cantil para hallar mas fáciles y  cuantiosos recur­
sos. . I

EL OBSERVADOR DE fLTRABAB, nO COnvieUC I 
con el Gomereio en qne la disminución de dere­
chos de los frutos coloniales últimamente acor­
dada por las anloridadcs superiores de la Isla 
de Cima, sea motivo de que los buques estran- 
geros consigan internimpir con ventaja el equi­
librio actual, y que en lo sucesivo sean ellos los 
que estraígan mayor cantidad, cuando en el día 
se advierte lo contrario; y para justificar su opi­
nión presenta nn estado comparativo de la es- 
traccion estrangera en el espacio de diez y  sie­
te años. ,

EL CASTELLANO, clogía el convcmo qne ha 
hecho el gobierno con el banco parala anticipa­
ción de fondos porque proporciona una suma 
determinada y segara para cubrir las atenciones 
corrientes, introduce el órd en y  la moralidad 
en las oficinas de provincia, cortando de raíz 
los escandalosos abasos y  fraudes á que daba 
lugar la preferencia en los pagos, y  ofrece la 
esperanza de que se mejore y regularice la re­
caudación.

El decrete de disolución de las cortes publica­
do en la Gacela prueba en su concepto que el go­
bierno lejos de apartarse de la senda constitn- 
cional ijuiere seguirla estrictamente y  hacer que 
se respeten las prerogativas de cada uno de los 
poderes.

LA POSDATA, se reserva hacer las observa­
ciones oportunas sobre el decreto de disolución 
de las actuales cortes.

EL CATOLICO , examina Jelenídaraeoto la es-
posicion de la sociedad econónica matritense de 
<jue habla la ifcnarguia y  trata de refalar sus 
argumentos.

EL GLOBO, aplaude la medida adoptada por 
el gobierno de uisolver las córtes, y dice que 
era absolutamente indispensable en las actua­
les circunstancias.

LA voz DE LA RAZon, tiene al decreto de di­
solución por el mas importante que lia espedi­
do el actual gabinete, porque con él ba dado á 
los órganos de la oposición un solemne mentís 
y  mostrado al mundo entero cjue el golpe de es­
tado que se anunciaba ba sido una quimérica 
ficción.

V A R I E D A D E S .
CRÓSICA ESTRANGERA.

—Tomamos el siguiente artículo del Soíonfite- 
raire periódico de París.

EL ULTIMO DUELO DE TALMA. La mavor parte 
de las escuelas de esgrima de París eran en otro 
tiempo reuniones bulliciosas donde todos y  cada 
uno gritaban, cantaban, bacian resonar los va­
sos chocándose en los brindis y se acomMÜaban 
con el triquitraque de los floretes. Hoy han des­
aparecido esas costumbres de mal tono y  se reú­
nen generalmente en tales sitios personas finas 
que guardan los buenos modales de las tertulia* 
y  visitas.

Recuerdo haber encontrado en una de esas 
casas á M. Lhomandie, literato que tiene á la 
esgrima tanta pasión, cuando menos como á la 
literatura, pues le ha dedicado un poema en cua­
tro cantos. Este personage que manejaba tan 
bien la pluma como la espada, tenia relaciones 
amistosas con todas tas notabilidades artísticas 
y literarias del imperio. Baour-Lormian le leia 
sus versos, Lalande sus tratados de anatomía, 
David le consultaba en ciertos pormenores de 
sus cuadros, Saint-Prix le tuteaba y  el mismo 
Taima le pedia su parecer.

M. de Lhomandie sabia de este célebre ac­
tor una porción de anécdotas que solia contar 
con mucha gracia y  animación.

Un dia qne después de haber hecho mucho 
ejercicio de armas, iba yo á sentarme un rato, 
me dijo.— ¿Tiene V . noticia del ultimo duelo de 
Taima?—Es la primera vez que oigo hablar de 
él, le contesté.— ¿Tendría V . gusto en saber 
sus circunstancias?— Macho.

Como los discípulos de esgrima hubiesen 
percibido nuestra conversación y  observasen 
que iba efectivamente á comenzar la relación 
déla aventara de que tratábamos, dejaron su 
lección y vinieron á agruparse al rededor del 
amable novelista que comenzó en estos tér­
minos.ttM eutiar en ini casa una coche qae se ha­

bía representado Iphioenie en Aulide, hacien­
do Mrae. Georges de Clitemnestra con una per­
fección superior á sns años, y  Lafond de Aqui­
lea chapurreando un poco según de coslnmbre 
lo tenia; me entregaron una esquela de Taima 
que me citaba para el dia siguiente á las seis de 
la mañana en temimos apremiantes.

Acudí con puntualidad y  encontré al artis­
ta envuelto en su bata como pudiera estarlo un 
antiguo romano en su toga, dando por la sala 
apresnrados paseos, y  fuertes patadas con un 
número del Journal ¿e iEmpire en las manos 
restregándolo con impaciencia.— Mire vd. me 
dijo, sin saludarme al verme entrar, mire usted 
lo que ha hecho ese.... Geoffroy. lea vd. esa 
infamia. Y me dió el periódico cuyo foUclin leí 
detenidamente.

Taima y  Lafond habían desempeñado alter­
nativamente el papel de Aqniles , y  haciet'jo 
el crítico un paralelo entre ambos elojiab?. sin 
medida al segundo poniéndose á dar al primero 
consejos , algunos de ellos útiles, pero, todos en 
estremo picantes y  que revelaban la parcialidad 
y  mal querer del periodista.

Pues no está todo ab i, me dijo el entendido 
ador: ¿querrá vd. creer que eu el último baile 
dcl conde do Lacepede, ese grandísimo bestia 
de Lafond (la cólera le inspiraba espresiones 
duras) tuvo la imprudencia de leer este papelu­
cho á una reunión numerosa y  ponerle al mis­
mo tiempo insolentes comentarios verbales 1—  
Está vd. seguro de eso?— Tan seguro que lo he 
sabido por el modelo de lealtad Saint-Prix , 
y  por Duchesnois á quien ese escritorzuelo de 
Geoffroy trata con tan poco miramiento como 
con escéso de injusticia.— Pero vd. no se consi­
dera vengado suficientemente por el público que 
le idolatra? ¿Tanta importancia dá vd. á la opi­
nión de un liombre solo?— Lo que yo quiero 
es que esto no quede asi. ¿Puedo contar con us­
ted?— Si señor, ya sabe vd. que soy suyo.— Pnes 
se presentará vd. de mi parte á Lafond A de­
cirle que la conducta quo observó en casa del 
gran canciller de la lejion de honor no es propia 
de un buen compañero ni aun de UD hombre 
honrado, y que leexijo una satisfacción.— ¿Qué 
vá vd. á hacer?— Es irrevocable mi resolu­
ción.— Pero es preciso reflexionar que....— Ya 
lo tengo todo reflexionado.— Sin embargo.... 
Acabemos: ó vd. quiere servirme ó no.

Y o cedí, fui á casa de Lafond á quien hallé 
pera montar al cabriolé, y  al oir mi embajada, 
contestó con un tono bastante necio acomodán­
dose el corbatín de muselina de las indias:—  
iCarambal ¿con qué el belicoso Aquiles toma 
las cosas tan á pecho? Vaya una gracial— Acep­
ta vd ?— Si por cierto , voto á San Críspulo.—  
Dia?— Mañana.—Hora ?—  Las seis.— Sitio?—  
El bosque de Vicennes. Pues hasta mañana se­
ñores á la salida del so l, dijo remedando al 
Cid en la famosa escena del desafio.

AI dia siguiente por la mañana que era una 
de las mas magnificas de mayo, se encontraron 
en el bosque de Vicennes cerca de la reja de 
Saint Mandé, cuatro personas qne después de 
un saludo profundo y algunas palabras de fria 
política se internaron en el bosque. Eramos Tai­
ma V y o , Lafond y  su padrino Saint-Geor- 
ges.-!-}Ic aquí un sitio muy apropósito, dijo 
Taima al Rosar á un llanito solitario cubierto de 
museo y  todos nos detuvimos. Saint-Georges 
procuró inclinar los ánimos de los combatientes 
á la conciliación , en lo que quise ayudarle, pe­
ro todo en vano, ;Era mny profonda la llaga

Íueel amor propio de Taima había recibido , y 
afond tan soberbio en la vida privada como 

los héroes á quienes representaba en la escena, 
para que se diesen fácilmente á partido! En 
menos de un minuto se despojaron de sus ves­
tidos y  levantaron los aceros al aire. El ataque 
de Taimafne franco y  vigoroso. Lafond lo evitó 
con destreza retirando hábilmente el cuerpo; y 
lanzándose en seguida como un relámpago , le 
hirió en la espalda. Viendo nosotros correr 1* 
sangre , tratamos inmediatamente de suspender- 
el combate y  nos costó mucho trabajo conven— 
cerálos campeones yáTalmasobre todo.Antes 
de separamos prometimos guardar un profundo 
secreto de lo sucedido y  toaos hemos cumplido 
relijiosamente el juramento: jiero la policía de 
Fouché que tenia ojos y  orejas en todas partes, 
lo supo y dió cuenta de ello al emperador con 
todas sus circoostancías. Por-eso un día dijo el 
duque de Abranles, frunciendo su entrecejo tan 
imponente como el de JúpiterOlimpico dirigido 
hacia Taima que estaba presente.

«La vida de los grandes artistas pertene­
ce á h  Francia, como la de los grandes dignaUn

rios de mí corona. Los duelistas no merecen mi 
aprecio.»

El Aquiles del teatro y  el Aqniles del cam­
po debatalla bajaron la cabeza.— De Poulquemon.

MERCADO.

Trigo de 29 á 36. 
Cebada de 11 i  12. 
Algarroba 16 á 17. 
Aceite de 52 á 5á.

DEL 10 DE JULIO.

Tit. del 3 p. V. operaciones importantes
22.400,000. rs.— 3 al contado á 26 */» 
V ... Vi,— 1 en firme á 26 V ,, * /,, 
éü d. f. ó v.— 19 á 26 V ,. •/. ‘ V ... 2T, 
2() * /i. 27 V. á V. f. ó V.— 7 con ’/ , , */„ 

p. á 26 , 27 ' / „  28 , á v. f. ó v.
Id. del 5 p. °/, 9 operaciones importantes 

V.400,000 rs.— 4 al cont. á 20 */»• 5 4 
■20 • /*,'/, á V. f. ó V.

Deudasin interés en tit.: 2  operaciones im­
portantes 5.500,000rs. al cont. S ’ /i , O-

CauibloN.

Lóndres á 90 d. 37 7í- 
París á 90 161ib. 8 d . 
Alicante 1 daño papel. 
Barcelona 1 daño. 
Bilbao 1 '/ ,  daño.
Cádiz 1 daño.
Coruña 1 '/ ,  daño.

DESCUENTO.

Granada 1 ‘ /̂ diDO. 
Malaga 1 daño 
Santander 1 '/j,daao. 
Santiago ’ /» d.
Sevilla 1 p. d.
Valencia'/ ,  papel daño. 
Zaragoza. í  1 d.
. . . 6 p •/..

T E A T R O S .

P R E V C IP E .

Se pondrá en escena la comedia en dos ac­
tos, titulada:

L7S AGENTE DE POLICÍA ,

intermedio de baile. Seguirá la pieza en un acto, 
titulada:

TRAPISONDAS POR BONDAD,

y  so dará fin al espectáculo con baile nacional.
A las ocho y  media.

CR U Z.

No hay función.

CIRCO.

1.* El Peluquero en el baile, comedia en un 
acto. 2 .“ Baile nacional. 3.* El Pan Pan y 
el Vino Vino,comedia en nn acto. 4.* Una 
noche de novios. 5. Baile nacional.

A  las ocho Y media.

Editor responsable.— D. Gab u sR Gii.

UIFAENTA DB D . NaBCISO SaKCHIZ, CALUl VB
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